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Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 24 de mayo de 2024 

 

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro RRA 152/24, en 

materia de Acceso a la Información Pública interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX, en 

lo sucesivo la parte recurrente, por inconformidad con la respuesta a su solicitud de 

información por parte del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente Resolución tomando 

en consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S :  

 

Primero. Solicitud de información 

El 26 de febrero de 2024, la parte recurrente realizó al sujeto obligado una solicitud de 

acceso a la información pública a través del Sistema Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT),  la cual quedó registrada con el número de folio 202728524000092, 

en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

 

En uso de mis derechos pido me informen lo siguiente: 

1. ¿Qué políticas ha propuesto la Comisionada de Acceso a la Información Pública, Xóchitl 
Elizabeth Méndez Sánchez, en el ejercicio de su cargo en el año 2022? 
2. ¿Qué políticas ha propuesto la Comisionada de Acceso a la Información Pública, Xóchitl 
Elizabeth Méndez Sánchez, en el ejercicio de su cargo en el año 2023? 
3. ¿Qué políticas ha propuesto la Comisionada de Acceso a la Información Pública, Xóchitl 
Elizabeth Méndez Sánchez, en el ejercicio de su cargo en el año 2024? 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información 

Con fecha 11 de marzo de  2024, el sujeto obligado a través de la Plataforma Nacional 

Transparencia, dio respuesta en los siguientes términos: 

Estimado(a) solicitante: 
Por este medio y en vía de notificación remito a usted la respuesta en relación a su solicitud 
de información folio 202728524000092. Asimismo, se le hace saber que puede hacer valer 
lo que a su derecho convenga de lo previsto en los artículos 137 y 139 de la Ley de 

Recurso de Revisión: RRA 152/24 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Órgano Garante de Acceso 

a la Información Pública, Transparencia, Protección  

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado  

de Oaxaca 

Comisionada Ponente: C. María Tanivet Ramos Reyes 
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Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Se 
adjunta archivo correspondiente a la respuesta solicitada.  
Atentamente  
C. Blanca Imelda Martínez Rodríguez 
Responsable de la Unidad de Transparencia 
 

En archivo adjunto se encontraron las siguientes documentales:  

 

• Copia del oficio número OGAIPO/UT/0464/2024, de fecha 11 de marzo de 2024, 

signado por la Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

dirigido a la persona recurrente, mismo que en su parte sustancial señala lo siguiente:  

PRIMERO. En atención a su solicitud de acceso a la información con número de folio 

202728524000092, fundamentándome en lo dispuesto por los artículos 6º apartado A fracción 

I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y, 45 fracción V y 132 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 7, 8 y 13 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno el Estado de Oaxaca doy 

contestación en tiempo y forma, haciendo de su conocimiento lo siguiente: 

 

Con base en la pregunta que desarrolló, la cual dice: 

 

[Transcripción de la solicitud de acceso a la Información Pública] 

 

Le informo que adjunto encontrará el oficio OGAIPO/DCCEADP/245/2024 que emite la 

Dirección de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos Personales; así como 

oficio OGAIPO/DGA/042/2024 de la Dirección de Gobierno Abierto, que son las áreas 

competentes para atender la solicitud de acceso a la información con número de folio 

202728524000092. 

 

SEGUNDO. Se hace de su conocimiento que puede hacer valer lo que a su derecho convenga 

de lo previsto en los artículos 137 y 139 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.  

 

• Copia del oficio número OGAIPO/DCCEADP/245/2024, de fecha 7 de marzo de 

2024, signado por la Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, 

Archivo y Datos Personales, dirigido a la Responsable de la Unidad de 

Transparencia, ambas del sujeto obligado, mismo que su parte sustancial señala lo 

siguiente: 

Por medio del presente y en atención a su oficio número OGAIPO/UT/024/2024 recibido en 

esta Dirección el 27 de febrero del año en curso, se procede a dar respuesta a la solicitud de 

información a la que le fue asignado el número de folio 202728524000092, respecto de los 

puntos correspondientes a: 

 

RESPUESTA: 

 

En atención a los requerimientos sobre, qué políticas ha propuesto la Comisionada de Acceso 

a la Información Pública, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez en los años 2022, 2023 y 2024, 

se informa que desde el Artículo 8, Fracción XIII del Reglamento Interno de este Órgano 

Garante se establece la atribución de las y los comisionados de "Proponen lineamientos y 

políticas en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 

personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, rendición de cuentas y administración 

de archivos"; se informa que es en las reuniones de trabajo entre el Consejo General y las 

áreas administrativas que la Comisionada de Acceso a la Información, Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez ha realizado de manera verbal las propuestas de políticas y acciones, 

mismas que han sido plasmadas a través de los Planes Anuales de Trabajo del OGAIPO de 

cada año señalado en la solicitud de información (2022, 2023 y 2024), estas están disponibles 

para su consulta: https://ogaipoaxaca.org.mx/site/instituto/plan_de_trabajo. 
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[…] 

 

• Copia del oficio número OGAIPO/DGA/042/2024, de fecha 4 de marzo de 2024, 

signado por el Director de Gobierno Abierto, dirigido a la Responsable de la Unidad 

de Transparencia, ambos del sujeto obligado, mismo que en su parte sustancial 

señala lo siguiente: 

 

En atención a su oficio OGAIPO/UT/0241/2024, y a efecto de dar cumplimiento a la solicitud 

de acceso a la información de folio 202728524000092 donde se formulan las siguientes 

preguntas: 

 

[Transcripción de la solicitud de acceso a la Información Pública] 

 

Al respecto me permito informar lo siguiente: De acuerdo a lo establecido en el artículo 5, 

fracción 4 del Reglamento Interno del Órgano Garante de Transparencia , Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

al Consejo General del OGAIPO, del cual la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 

es integrante, le corresponde aprobar el Plan de trabajo institucional conforme al análisis de 

las propuestas que remiten las diferentes unidades administrativas tal como lo es la Dirección 

de Gobierno Abierto. 

 

En este sentido, la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, en su calidad de 

integrante del Consejo General del Órgano Garante, ha participado en la aprobación de los 

planes de trabajo, mismos que contienen las políticas, programas y acciones que realizan las 

diferentes unidades administrativas durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024, los cuales 

pueden consultarse en los siguientes enlaces: 

 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/acuerdos/OGAIPO-CG-015-2022.pdf 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/acuerdos/ACUERDO%OGAIPO-CG-016-2023-

.pdf 

https://ogaipoaxaca.org.mx/site/descargas/acuerdos/ACUERDO_OGAIPO-CG-011-2024.pdf 

 

[…] 

 

Tercero. Interposición del recurso de revisión 

El 12 de marzo de 2024, la parte recurrente interpuso de manera electrónica, recurso de 

revisión por inconformidad con la respuesta a su solicitud de información, en el que 

manifestó en el rubro de motivo de la inconformidad, lo siguiente: 

Me inconformo con la respuesta que da el sujeto obligado por que no fue turnada al área 
competente para dar respuesta, el Reglamento interno del Órgano Garante dice en su artículo 
8 fracción XIII, que es un facultad que tiene la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez 
Sánchez, ella debe darme puntual respuesta porque está en sus facultades hacerlo, atender 
solicitudes de su competencia, ahora bien si la Comisionada no ha propuesto políticas según 
la ley debe declarar la inexistencia y el Comité de Transparencia confirmar la inexistencia de 
la información, o bueno eso dicen muchas de las resoluciones que firman el Consejo General, 
por lo tanto se actualizan las causales establecidas en el 137 fracciones V y X de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
Supuestamente me dicen que ha contribuido en los planes anuales de trabajo del Órgano 
Garante, pero como me pueden dar certeza de eso, ¿acaso documentan esa actividad? 
¿guardan memorias de que aportan los comisionados en este caso la Comisionada Xóchitl 
Elizabeth al hacer los planes anuales? también me dicen que aporta de manera verbal pero 
según la ley de transparencia deberían documentar esas aportaciones, con ello se demuestra 
que la Comisionada Xóchitl Elizabeth no hace oficios, pido den debido trámite a mi recurso. 
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Cuarto. Admisión del recurso 

En términos de los artículos 1, 2, 3, 74, 97 fracción I, 137 fracciones V y X, 139 fracción I, 

140, 142, 143, 147 fracciones II, III y IV, 148, 150 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca (LTAIPBG), mediante 

proveído de fecha 10 de abril de 2024, María Tanivet Ramos Reyes, Comisionada de 

este Órgano a quien por turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por 

admitido el recurso de revisión radicado bajo el rubro RRA 152/24, ordenando integrar 

el expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes, de las partes, para 

que dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en el que se les notifique el presente acuerdo realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Quinto. Alegatos del sujeto obligado 

Con fecha 23 de abril de 2024, fue registrado en el apartado "Envío de alegatos y 

manifestaciones" de la Plataforma Nacional de Transparencia la presentación de las 

siguientes documentales por parte del sujeto obligado:  

 

1. Copia del oficio número OGAIPO/UT/0815/2024, de fecha 23 de abril de 2024, signado 

por la responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dirigido a la 

Comisionada Ponente, misma que en su parte sustancial señala lo siguiente: 

 

C. Blanca Imelda Martínez Rodríguez, con el carácter de Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Directora de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, de conformidad con , el artículo 14, fracción IV del Reglamento Interno 
del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; señalando como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Almendros 122, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
así como el correo oficial: unidad.transparencia@ogaipoaxaca.org.mx; informo a usted o 
siguiente: 
 
Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 150 fracción II y III de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 147 fracción II y III de la Ley de 
Transparencia, Acceso la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, así 
como en términos del artículo 14, fracción II, incisos a) y f), del Reglamento Interno del Órgano 
Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, solicito a Usted Comisionada Ponente: 
 
PRIMERO. Se me tengan rindiendo en tiempo y forma los presentes alegatos, mediante el 
informe emitido por las áreas correspondientes de este Sujeto Obligado: Dirección de Asuntos 
Jurídicos, mediante oficio OGAIPO/DAJ/0407/2024. Lo anterior, en vía de Alegatos, en los 
términos planteados en el punto segundo del acuerdo de admisión del Recurso de Revisión 
RRA 152/24 de fecha 09 de abril del año 2024 
 
SEGUNDO. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 155 , fracción V, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se 
sobresea el presente recurso de revisión por quedar sin materia. 
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2. Copia del oficio número OGAIPO/DAJ/0407/2024 de fecha 23 de abril de 2024 

signado por la Directora de Asuntos Jurídicos dirigido al Servidor Público habilitado 

de la Unidad de Transparencia ambos del sujeto obligado, misma que en su parte 

sustancial señala lo siguiente: 

En atención al acuerdo de admisión R.R.A.152/2024, derivado de la respuesta a la solicitud 
de acceso a la información con el número de folio 202728524000092 mediante el cual solicita 
se rinda los alegatos Correspondientes se informa lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
De la solicitud de información con número de folio 202728524000092, en la que el ahora 
recurrente realizó los siguientes planteamientos: 
 

[Transcripción de la solicitud de acceso a la Información Público] 
 
Derivado de lo anterior, se le proporcionó la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así como también:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la inconformidad el recurrente señala que la Comisionada tiene la facultad establecida en 
el artículo 8 fracción XIII del Reglamento Interno de este Órgano Garante, sin embargo, es 
importante menciona el último párrafo del mismo artículo 8 en relación con el artículo 4 
establecen: 
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[Transcripción del artículo 8º y 4º del Reglamento Interno de este Órgano Garante] 
 
Con lo que se puede interpretar que los y las Comisionadas pueden dar cumplimiento a sus 
funciones a través de las áreas administrativas que componen el Órgano Garante, mismas 
que se describen en el artículo 4 del Reglamento Interno de este Órgano. 
 
Aunado a lo anterior, es importante mencionar, que la información que requería en su solicitud 
de información si le fue entregada en los términos expuesto, máxime que en su inconformidad 
pregunta respecto a documentar la actividad, memorias de aportaciones de los comisionados, 
lo que se proporcionó a través de los enlaces electrónicos en la respuesta a la solicitud y que 
incluso cualquier ciudadano puede consultarla entrando a la página de internet oficial del 
Órgano garante, dicha información se entregó en el estado en que se encuentra en los 
archivos de este sujeto obligado, tal como lo establece el Artículo 126 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca que 
a la letra dice: 
 
[Transcripción del artículo 126 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca] 
 
Lo que se robustece con el siguiente criterio: 
Segunda Época Criterio 03/17 

 NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, 
de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la 
misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para 
atender las solicitudes de información. 
 
Resoluciones: • RRA 0050/16 Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 
julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada 
ponente. Areli Cano Guadiana. • RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena 
Puente de la Mora. 

 
Como se puede observar, al proporcionar la información de acuerdo al fundamento legal 
invocado, se está garantizado el acceso a la información del solicitante previsto en la carta 
magna, por lo que, bajo ese sentido, no se configura la causal que pretende hacer creer el 
recurrente, puesto que, como se ha demostrado, si se le entregó la información que requirió 
en su solicitud. 
 
Por lo anterior se actualiza la causal de desechamiento del recurso de revisión, Establecida 
en la fracción III del artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, que en su parte relativa dice: 
 
[Transcripción del artículo 154 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca] 
 
Por lo anterior, solicito a usted de la manera más atenta se tome en cuenta el presente para 
resolver conforme a derecho y se deseche, el presente recurso por improcedente toda vez 
que no se actualiza ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 
establecidos en la Ley de la materia. 
 
[…] 

 

Sexto. Envío de alcance a alegatos.  

Con fecha 26 de abril de 2024, fue registrada la actividad “Envía alcance” en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el cual el sujeto obligado proporciona 

las siguientes documentales:  
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1. Copia del oficio número OGAIPO/UT/0829/2024, de fecha 26 de abril de 2024, signado 

por la Responsable de la Unidad de Transparencia, y dirigido a la Comisionada 

Ponente, misma que en su parte sustancial señala lo siguiente: 

 

C. Blanca Imelda Martínez Rodríguez, con el carácter de Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Directora de Asuntos Jurídicos del Órgano Garante de Acceso a la 
Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca, de conformidad con el artículo 14, fracción IV del Reglamento Interno del 
Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; señalando como domicilio para recibir 
notificaciones el ubicado en Almendros 122, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
así como el correo oficial: unidad.transparencia@ogaipoaxaca.org.mx; informar a usted lo 
siguiente: 
 
Por este medio envío a usted alcance a alegatos del Recurso de Revisión RRA 152/24, 
mediante oficio OGAIPO/PCXEMS/0091/2024 de la oficina de la Comisionada Xóchitl 
Elizabeth Méndez Sánchez. 
 
Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 
 
[…] 

 

2. Copia del oficio número OGAIPO/PCXEMS/0091/2024, de fecha 26 de abril de 2024, 

signado por la LCDA. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, Comisionada del OGAIPO,  

dirigido a la Responsable de la Unidad de Transparencia de dicho Órgano Garante, 

misma que en su parte sustancial señala lo siguiente: 

 

En atención a su oficio número OGAIPO/UT/0819/2024 de 24 de abril de 2024, mediante el 
cual turna la solicitud de información de folio número 202728524000092 realizada al sujeto 
obligado Órgano de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 
Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; y en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 60 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 3º de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 10 fracción XI de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 
remito la siguiente respuesta a los citados planteamientos: 
 

[Transcripción de la solicitud de acceso a la Información Pública] 
 
Respuesta: 
 
Primeramente, me permito informar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 88 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, el Consejo General es el órgano superior de este Órgano Garante, el cual esta 
integrado por tres Comisionadas y dos Comisionados, y de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 93, fracción II, inciso c), de la citada Ley, tiene entre sus facultades la siguiente: 

 
Artículo 93. El Órgano Garante, además de las atribuciones a que se refiere el artículo 42 de 
la Ley General, el artículo 114 Apartado C de la Constitución Política del Estado, en el ámbito 
de su competencia, ejercerá través de su Consejo General, las facultades siguientes: 
 
… 
II. En materia normativa: 
… 
 
c)· Aprobar, a propuesta de la Presidenta o Presidente del Consejo General, los Reglamentos, 
Lineamientos, Manuales de Procedimiento, políticas y demás normas que resulten necesarias 
para el funcionamiento del Órgano Garante y que sean de su competencia en términos de la 
presente Ley; 
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Por mi parte, entre las atribuciones que tengo como Comisionada, se encuentra la de 
participar con voz y voto en las sesiones del Consejo General, y la de proponer lineamientos 
y políticas en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, rendición de cuentas y administración 
de archivos, de acuerdo al artículo 8o. fracciones II y XII del Reglamento I terno que rige a 
este Órgano Garante, que a letra dice: 
 
Artículo 8. Las Comisionadas y Comisionados tienen las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 
 
II. Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo General; así como suscribir los 
acuerdos, resoluciones, etas y demás actos emitidos por el mismo; 
 
XIII. Proponer lineamientos y políticas en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, rendición de 
cuentas y administración de archivos; 
 

En este sentido, en respuesta a los requerimientos de solicitud realizados, me permito 
informarle que no he propuesto políticas en mi carácter de Comisionada de Acceso a la 
Información Pública, sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de brindar una expresión 
documental que atienda su solicitud de información, hago referencia a los Planes Anuales 
de Trabajo del OGAIPO de cada año señalado en la solicitud de información (2022, 2023 
y 2024), que como integrante del Consejo General de este Órgano Garante, he 
participado en la aprobación de los referidos Planes con voz y voto en las sesiones del 
Consejo General, mismos que contienen las políticas, programas y acciones que realizan 
las diferentes unidades administrativas durante esos ejercicios, los cuales pueden 
consultarse en el siguiente enlace electrónico: 
https://ogaipoaxaca.org.mx/site/instituto/plan_de_trabajo. 

 
      […] 

 

Séptimo. Vista y cierre de instrucción 

Mediante auto de 29 de abril de 2024, la Comisionada instructora tuvo por formulados 

en tiempo y forma los alegatos y alcances ofrecidos por el sujeto obligado, de igual 

forma, como perdido el derecho para formularlos a la parte recurrente; asimismo, en 

aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública, puso a la vista de la 

parte recurrente los alcances y anexos remitidos por el sujeto obligado, a efecto que en 

el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 

manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 

Mediante acuerdo correspondiente, la Comisionada instructora con fundamento en los 

artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y III y 156 de la LTAIPBG, tuvo 

que la parte recurrente no realizó manifestación alguna durante el plazo citado en el 

párrafo anterior; por lo que, al no haber otro asunto que tratar, declaró el cierre del 

periodo de instrucción, ordenándose elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O :  
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Primero. Competencia 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, garantizar, promover y difundir 

el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o defecto en 

las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por las y los particulares, lo anterior en términos 

de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, Apartado C de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 de la LTAIPBG; 5 fracción XXV, 8 

fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso 

de Revisión vigente, ambos del Órgano Garante. 

 

Segundo. Legitimación 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud de 

información al sujeto obligado, el 26 de febrero de 2024, a través del Sistema Plataforma 

Nacional de Transparencia (PNT), obteniendo respuesta el día 11 de marzo de  2024, e 

interponiendo medio de impugnación el día 12 de marzo de 2024, por lo que ocurrió en 

tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por el 

artículo 139 fracción I, de la LTAIPBG.  

 

Tercero. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

LTAIPBG, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo establecido por 

la Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala:  

IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.  

 

Asimismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 1947, 

Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, que a la letra refiere: 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES RELATIVAS 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 
PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 
último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 
las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 
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éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 
de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 
Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 
establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de 
oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de 
amparo, conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa 
de improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 
recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 
llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 
asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 
Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

En este sentido, conforme al artículo 154 de la LTAIPBG será desechado por 

improcedente cuando:  

I. Sea extemporáneo;  
I. Se esté tramitando, ante los Tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

o impugnación interpuesto por el recurrente;  
II. No se actualice ninguna de las causales de procedencia del Recurso de Revisión 

establecidos en esta Ley;  
III. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
IV.  Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
V. Se trate de una consulta, o   
VI. La o el recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, únicamente respecto de 

los nuevos contenidos. 

 

Por otra parte, en el artículo 155 de la misma Ley se establece que el recurso será 

sobreseído en los siguientes casos:  

I. Por desistimiento expreso del recurrente; 
II. Por fallecimiento del recurrente, o tratándose de persona moral, ésta se disuelva; 
III. Por conciliación de las partes; 
IV. Cuando admitido el recurso sobrevenga una causal de improcedencia, o 
V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
Recurso de Revisión quede sin materia. 

 

Una vez analizado el recurso de revisión, se tiene que en el presente caso no se actualiza 

ninguna causal de improcedencia de las referidas en el artículo 154. No obstante, 

respecto a las causales de sobreseimiento, se advierte que, una vez interpuesto el 

recurso de revisión, el sujeto obligado modificó el acto, por lo que se procederá a 

analizar si se actualiza la causal prevista en 155 fracción V. 

 

De conformidad con lo expuesto en los resultandos, la parte recurrente solicitó al sujeto 

obligado le informaran qué políticas ha propuesto la Comisionada de Acceso a la 

Información Pública, Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, esto para los años 2022, 2023 y 

2024. 

 

En respuesta, el sujeto obligado mediante oficio número OGAIPO/DCCEADP/245/2024 

signado por la Directora de Comunicación, Capacitación, Evaluación, Archivo y Datos 
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Personales informó que es en las reuniones de trabajo entre el Consejo General y las 

áreas administrativas que la Comisionada de Acceso a la Información, Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez ha realizado de manera verbal las propuestas de políticas y acciones, 

mismas que han sido plasmadas a través de los Planes Anuales de Trabajo del OGAIPO 

de cada año señalado en la solicitud de información y proporciona en enlace 

electrónico que dirige al portal electrónico del Órgano Garante referente a los planes 

de trabajo aprobados por el Consejo General, como se muestra en las siguientes 

capturas de pantalla: 

 

 

 

 

 

Asimismo, mediante oficio número OGAIPO/DGA/042/2024 signado por el Director de 

Gobierno Abierto, el sujeto obligado señaló que la Comisionada Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez, en su calidad de integrante del Consejo General del Órgano Garante, 

ha participado en la aprobación de los planes de trabajo, mismos que contienen las 
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políticas, programas y acciones que realizan las diferentes unidades administrativas 

durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024, proporcionando tres enlaces electrónicos 

donde pueden ser consultados como se advierte en las siguientes imágenes: 
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Inconforme con la respuesta, la parte solicitante interpuso un recurso de revisión 

manifestando como sus agravios lo siguiente: 

  

Me inconformo con la respuesta que da el sujeto obligado por que no fue turnada al área 
competente para dar respuesta, el Reglamento interno del Órgano Garante dice en su artículo 
8 fracción XIII, que es un facultad que tiene la Comisionada Xóchitl Elizabeth Méndez 
Sánchez, ella debe darme puntual respuesta porque está en sus facultades hacerlo, atender 
solicitudes de su competencia, ahora bien si la Comisionada no ha propuesto políticas según 
la ley debe declarar la inexistencia y el Comité de Transparencia confirmar la inexistencia de 
la información, o bueno eso dicen muchas de las resoluciones que firman el Consejo General, 
por lo tanto se actualizan las causales establecidas en el 137 fracciones V y X de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 
Supuestamente me dicen que ha contribuido en los planes anuales de trabajo del Órgano 
Garante, pero como me pueden dar certeza de eso, ¿acaso documentan esa actividad? 
¿guardan memorias de que aportan los comisionados en este caso la Comisionada Xóchitl 
Elizabeth al hacer los planes anuales? también me dicen que aporta de manera verbal pero 
según la ley de transparencia deberían documentar esas aportaciones, con ello se demuestra 
que la Comisionada Xóchitl Elizabeth no hace oficios, pido den debido trámite a mi recurso. 

 

 

Derivado de lo anterior, la Comisionada Instructora en atención a la facultad 

establecida en el artículo 142 de la LTAIPBG relativo a la suplencia de la queja, determinó 

la admisión del recurso de revisión por el supuesto establecido en las fracciones V y X del 

artículo 137 de la Ley de Transparencia Local, referentes a:  

 

1. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 

2. La falta de trámite a una solicitud. 

 

Ahora bien, en vía de alegatos el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial, no obstante, 

en vía de alcance, la Responsable de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado 

remitió el oficio OGAIPO/PCXEMS/0091/2024, mediante el cual la Comisionada del 

Órgano Garante Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez, se pronunció respecto a la 

información solicitada, en los siguientes términos: 
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[…] 
Respuesta: 
 
Primeramente, me permito informar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 88 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 
Oaxaca, el Consejo General es el órgano superior de este Órgano Garante, el cual esta 
integrado por tres Comisionadas y dos Comisionados, y de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 93, fracción II, inciso c), de la citada Ley, tiene entre sus facultades la siguiente: 

 
Artículo 93. El Órgano Garante, además de las atribuciones a que se refiere el artículo 42 de 
la Ley General, el artículo 114 Apartado C de la Constitución Política del Estado, en el ámbito 
de su competencia, ejercerá través de su Consejo General, las facultades siguientes: 
 
… 
II. En materia normativa: 
… 
 
c)· Aprobar, a propuesta de la Presidenta o Presidente del Consejo General, los Reglamentos, 
Lineamientos, Manuales de Procedimiento, políticas y demás normas que resulten necesarias 
para el funcionamiento del Órgano Garante y que sean de su competencia en términos de la 
presente Ley; 

 
Por mi parte, entre las atribuciones que tengo como Comisionada, se encuentra la de 
participar con voz y voto en las sesiones del Consejo General, y la de proponer lineamientos 
y políticas en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, rendición de cuentas y administración 
de archivos, de acuerdo al artículo 8o. fracciones II y XII del Reglamento I terno que rige a 
este Órgano Garante, que a letra dice: 
 
Artículo 8. Las Comisionadas y Comisionados tienen las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 
 
II. Participar con voz y voto en las sesiones del Consejo General; así como suscribir los 
acuerdos, resoluciones, etas y demás actos emitidos por el mismo; 
 
XIII. Proponer lineamientos y políticas en materia de transparencia, acceso a la información, 
protección de datos personales, transparencia proactiva, gobierno abierto, rendición de 
cuentas y administración de archivos; 
 
En este sentido, en respuesta a los requerimientos de solicitud realizados, me permito 
informarle que no he propuesto políticas en mi carácter de Comisionada de Acceso a 
la Información Pública, sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de brindar una expresión 
documental que atienda su solicitud de información, hago referencia a los Planes Anuales de 
Trabajo del OGAIPO de cada año señalado en la solicitud de información (2022, 2023 y 2024), 
que como integrante del Consejo General de este Órgano Garante, he participado en la 
aprobación de los referidos Planes con voz y voto en las sesiones del Consejo General, 
mismos que contienen las políticas, programas y acciones que realizan las diferentes 
unidades administrativas durante esos ejercicios, los cuales pueden consultarse en el 
siguiente enlace electrónico: https://ogaipoaxaca.org.mx/site/instituto/plan_de_trabajo. 
. 
[…] 

 

Con base en lo anterior, se tiene que el sujeto obligado modificó el acto que motivó la 

interposición del medio de impugnación, esto es así, ya que si bien, de la respuesta inicial 

brindada por el sujeto obligado se advierte que la solicitud de información no fue 

turnada al área correspondiente a la Ponencia de la Comisionada Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez; siendo este el motivo por el cual se inconforma la parte recurrente, 

también es cierto, que en vía de alcance, el sujeto obligado remite el oficio número 

OGAIPO/PCXEMS/0091/2024, mediante el cual la Comisionada antes referida se 

pronunció de forma congruente atendiendo los cuestionamientos solicitados, al 
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manifestar que “no ha propuesto políticas en su carácter de comisionada de acceso a 

la información pública de este Órgano Garante”. 

 

De igual forma, mediante el oficio antes referido, la Comisionada Xóchitl Elizabeth 

Méndez Sánchez, con la finalidad de brindar una expresión documental que atienda la 

solicitud de información, remitió nuevamente el enlace electrónico proporcionado por 

el sujeto obligado en su respuesta inicial y que dirige a los Planes Anuales de Trabajo del 

OGAIPO, correspondientes a los años 2022, 2023 y 2024, en los cuales participó con voz 

y voto en la aprobación de los mismos, como integrante del Consejo General. 

 

De lo anterior, se advierte que el sujeto obligado atendió la solicitud de información en 

vía de alcance, proporcionando una respuesta a la misma, esto es así, dado que la 

Comisionada en cita refirió que no ha propuesto políticas con tal carácter; no obstante, 

señaló que con base en la atribución conferida como integrante del Consejo General 

de dicho Órgano Garante ha participado con voz y voto en la aprobación de los Planes 

de Anuales de Trabajo aprobados por el Órgano Garante en los años 2022, 2023 y 2024, 

proporcionando además, un enlace electrónico que dirige al formato descargable de 

los mismos. Por lo que se advierte que el sujeto obligado cumplió con el principio 

establecido en el criterio de interpretación número SO/007/2017, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, el cual refiere que cuando en una solicitud de información no se identifique 

un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado 

deberá entregar al particular el documento en específico. 

 
Criterio de Interpretación  

para sujetos obligados 
Reiterado 
Histórico 

 
Clave de control: SO/028/2010. 

Materia: Acceso a la Información pública. 

 

 
Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, 
si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular 
el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en 
documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o 
conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el 
ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información 
sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha 
información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no 
como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el 
sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. 
Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero 
el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
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Por  lo antes expuesto, se tiene por solventado el recurso de revisión en comento.  

 

Cuarto. Decisión 

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 152 fracción I y 155 fracción 

V, de la LTAIPBG, y motivado en el Considerando Tercero de esta Resolución, se 

sobresee el recurso de revisión, al haber modificado el acto quedando el medio de 

impugnación sin materia.  

 

Quinto. Versión pública 

En virtud de que en las actuaciones del presente recurso, no obra constancia alguna en 

la que conste el consentimiento de la parte recurrente para hacer públicos sus datos 

personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause estado la presente 

resolución, estará a disposición del público para su consulta cuando lo soliciten y de 

conformidad con el procedimiento de acceso a la información establecido en la 

LTAIPBG, para lo cual deberán generarse versiones públicas de las constancias a las 

cuales se otorgue acceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se; 

R E S U E L V E :  

 

Primero. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, 

es competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, en 

términos del Considerando Primero de esta Resolución 

 

Segundo. Con fundamento en lo previsto en los artículos 152 fracción I y 155 fracción V, 

de la LTAIPBG, y motivado en el Considerando Tercero de esta resolución, se sobresee 

el recurso de revisión, al haber modificado el acto quedando el medio de impugnación 

sin materia.  

Tercero. Notifíquese la presente Resolución al sujeto obligado y a la parte recurrente.  

 

Cuarto. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Quinto de la 

presente Resolución.  

 

Quinto. Archívese como asunto total y definitivamente concluido.  
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Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, con asistencia del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

Conste. 

Comisionado Presidente 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Josué Solana Salmorán 

 

Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Claudia Ivette Soto Pineda  

Comisionada Ponente 

 

 

 

____________________________ 

Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 

Comisionada 

 

 

 

____________________________ 

Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez Sánchez 

 

 

 

 

Comisionado 

 

 

 

____________________________ 

Mtro. José Luis Echeverría Morales 

 

 

 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

 

____________________________ 

Licdo. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión RRA 152/24

 


















